
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 310/2009 
á, 11 de agosto de 2009 

El Oficio No. 853/2009, de fecha 29 rle jwzio de 2009, median ti! el cunl el Ejecutivo Mu11icipal 
solicita al Concejo la aprobación rle la MINUTA SOBRE TRANSFE RENCIA. A TITULO 
GRATUITO DE AREAS DE TERRENO PA RA USO PUBLICO A F A VOR DEL 

GOBIERNO JHUNICIPAL, DE TERRENO DE PROPIEDAD DE LA COOPERA TIVA 
COVIPAL LTDA., EL MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA UV-189. 

CONSIDERA NDO: 

Que, de acuerdo 11 la rlocumeHtación arrimada al expediente se tic/le, que el área a urbanizar 
correspo11rle a una fracción del registro de una propiedad 111ayor de 217.640.00 m2 parcíalmwte 
urbmlizarla en 1 78.689.645m2, a llOIIlbre del Barrio Cm1ipal mediante TN 3350/95 el nFw 
1.998, habiéndose cul/lplido co11 todos los pasos exigidos parn el proceso de urbanización y 
cwnpliendo con los lineamientos ·uigentes y 35% de cesión árens de uso público. 

Que, realizada la inspección ocular e11 fecha 1 3  de mnyo de 2009, al terreno objeto del prese11te 
tramite, se evidencia qur las wlles estríll abiertas y que la urbanización cue11tn coll ln 
instalación de luz e!éctricn, ngun potable, existen algunas construcciones y la 1//ayorín de los 
lotes de terreno se encue11tmn alambrados. 

Que, en 11irturl 11 la ficha técnica, los propietarios dcbe11 ceder a titulo gratuito a favor rlrl 
Gobierno Municipal, la superficie de 15016.74, eqlli'l1ale11te al 38.55% de la superficie total de 
38.950.35m2, pnrn calles y avenidas, culllpliendo con el porcentaje del 35%. 

QuC', la riocumCiltnción relatim ni trámite de Cesión de Árcn que realiza la Cooperati'ua de 
Vivienda Palnwsola COVIPAL LTDA., represe/ltrzdrz por Freddy Nu111bela Vallejos y el 
contrato de transferencia riel terreno a fiwor del Gobierno Municipal, se concluye qlli! se 
realizaro11 todos los trrímdcs pertinentes ante la Dirección del Plan l�egularior, ltnbiéndosc 
wmplido coll los requisitos exigidos por dicho Direccióll dentro del tramite de Urbanización 
del terreno u/7/cado en In UV-189, conforme lo establecido en el Art. 157 y 1 59 del Código de 
Urbanismo ¡¡ Olnas. 

-El Art . 1 57 del Código de Urlnmismo y Obras, establece cualquier proyecto Urbanístico una 
z>ez aprobado por parte de la OTPR y antes rie proceder a su entrega, el propietario o su 
responsable legal esta en la obligacióll de extender la escritura publica de cesión de las ríreas de 
uso público n la H. Almldía Municipal especificnlldo la supe1jicie de mda wza de ellas, según 
los fines a los que se destine. 

-El Art.1 59 del Código de Urbanismo y Obras, establece de las ríreas de uso publico en una 
wzidad Z1ecinal o parte rie ella las áreas de liSO publico serrín igual o mayor ni 35% de la 
supe1jicic total del terreno urbmúzrzdo, la cual estará destinada pam ríreas de uso publico, sin 
e111bnrgo la Ordenrmzrz Municipal N° 078/2005, establece en su Art.43 que al ser política 
fundamental riel Gobiemo Municipal consolidar In propiedad de In partf que corresponde al 
Equiprnnicnto Distrital Publico de cada distrito, esto debe/a coHcretnrsc con el aporte o cesión 
de un 5% de In superficie de todo el termw de ln supe1jicie de todo terreno n !lrbnnizar, 
ndtcionalme11te ni 35% de cesión ya establecido. 

Que, la Ordel!lm::n Municipal No. 020/98 en su Arl. Ira Establece: "El pago de tnrifizs 
serrí de 0.80 Bolá1innos por metro cuadrndo para urbanizaciones abiertas" 

Que, la Millllfa de cesión de ríreas para uso publico, es un colltrato de Donación conforme a las 
previsiollcs colltenidas c11 los art. 655, 660,667 y siguiente del Código Ciril, concordnntes con 
los artículos 450, 457 y 452 del 111ÍSIIlO Código, por 111nndnto expreso de los artículos 37 i11c. d) 

y 157 del Có{f1go de urbnnisnw y Obrns, por lo que corresponde su consirfl'1't1czó¡z por el Concejo 
i'v1uHicipnl, para que en cumplimiento a su JullcÍÓil fiscnlizadom de ia gestión 11/llllicipal 
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apruebe o rechace el Contrato de transferellcía de Terreno 11 titulo grntuito suscrito entre In 
Coopemtiva de Vi·uiendn Pal masola (CO Vl PAL LTDA.) y el Gobiemo Municipal, conforl/le lo 
previsto en el articulo 12 nunzeral 11 de In Ley de Mllnicipalidades. 

POR TAN TO: 
El H. Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cmz de la Sierra, en uso de slls legítimas 
atribuciones, couferidas por el Art.12 JLumeml 1 1  de la Ley de Municipalidades, en sesión 
ordinaria de feclw J1 de agosto de 2009, dicta la siguiente: 

R E S O LU C I O N  

Artículo Primero.- Se apmeba la "Mimda de Transferencia a Titulo Gratuito de Cesión de 
Área", que realiza la Coopcrrzti·m de ViPiendn Palmasola (COVIPAL LTDA.) representada por 
Freddy Nll111bela Vallejos en su calidad de apoderado del terreno ubicado e11 In Ll. V. 189 
Distrito Municipal No. 10, en In locnlidnd Provincia Awirés lbtiliez, Registrado bajo la 
Matricula Computarizarln N° 7014010010312, con una Supe1jicie de 38.950.35 m2, de los 
cuales se ceden pnm uso público J5.016.74 //12. 

Artículo Segundo. - De confornúrlad a lo dispuesto por el Artíwlo 27. Inciso "d" de la Ley 
SAFCO, se instruye ni Ejecutivo Municipal que 11 los efectos del Control Externo Posterior, 
remita copia del Contrato de transferencia y de la documentación que lo sustenta, n la 
Contml01·ía Gcneml de la Rcpllblicn, dentro de los cinco días de que fuera perfeccionado el 
docu meJLto. 

Artículo Tercero.- El Ejew tiz1o M un icipnl, queda encargado del Culllpli miento de la presente 
ResoluczoJL. 

REGÍ STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

. ...;,2}�/} Lic. DAEN :.._YYIJOILÍn t'fiheldn Mufioz Calque Sr. H11go E 1 1 riq! ¡¡¿ann 
CONCEJALA SECRETARIA CON CEJAL PRESIDEN TE 
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